
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General.

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. ar
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SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

R E S U E L V E:

ARTíCULO ÚNICO. - APROBAR EL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA
DRA. ANA GUERRERRO LOPEZ DOCENTE TITULAR DE LA UNIDAD
ACADÉMICA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA PARTICIPACiÓN
EN EL CURSO DE DERMATOLOGíA VETERINARIA, POR LA COMISiÓN
DE SERVICIOS CON REMUNERACiÓN CONCEDIDA CON RESOLUCiÓN
N° 215/2018 DEL 09 DE ABRIL DE 2018.

DISPOSICiÓN GENERAL:

Que, una vez analizada la comunicación, por unanimidad

Que, mediante oficio s/n, la Dra. Ana Guerrero López, docente de la Unidad
Académica de CienciasAgropecuarias, presenta el certificado del curso sobre
Dermatología Veterinaria realizado en la ciudad de Cali entre los días 2 al 6
de abril del presente año.

"ARTIcULO UNICO. - LEGALIZAR LA PARTICIPACION DE LA DOCENTE DRA. ANA
GUERRERRO LOPEZ DOCENTE TITULAR PARA ASISTIR AL CURSO DE
DERMATOLOGIA VETERINARIA EN LA CIUDAD DE CALI COLOMBIA DEL 2 AL 6 DE
ABRIL DE 2018, Y AUTORIZAR SU JUSTIFICACION COMO COMISION DE SERVICIOS
CON REMUNERACION"

Que, Consejo Universitario con resolución N° 215/2018, adoptada en sesión
de fecha 09 de abril de 2018, resolvió:

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 24,
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: literal cc) "Ejercer
las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los
Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable"

CONSIDERANDO:
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Abg. ornar Cristina T rres Machuca Mgs.
SECRETARIA GEN AL UTMACH

Machala, 21 de dicie
.¿_

, ción que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada
el21 de diciem6 de 2018.

OCTAVA.- Notificar la presente resolución a la Dra. Ana Guerrero López.
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CE R TI F I CA:

SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución al Decanato de la Unidad
Académica de Ciencias Agropecuarias.

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento
Humano.

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.
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